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RETÚBI ICA OF EVADUR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO Super! INTENDENCIA DE UFER AS, VALORES Y SESICROS     

Oficio N*. SCVS.IRP.2016.039 eS 
Portoviejo, a 12 de enero del 2016 AN 

Asunto: Nombramiento de Liquidador 

SEÑOR * 

FRANCISCO HERNAN ACOSTA RODRÍGUEZ 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA 
COJIMIES BUSSINES 3: TRAVELING COBUSTRA CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN” 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No.SCV.IRP.2014,593 del 22 de octubre del 2014 y 
en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-010 del 17 de 
Enero de! 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; he procedido nombrar 
a Usted Liquidador de la compañía COJIMIES BUSSINES 8 TRAVELING COBUSTRA CIA, 
LTDA., “EN LIQUIDACIÓN” 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la compañía, dentro 
de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Atentamen 

AB, JACINT MON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIA PORTOVIEJO 

    

    

   

iquidador de la compañia COJIMIES BUSSINES 8 TRAVELING 
IQUIDACIÓN” 

C.C. No. 1 07872956 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

Calle Plaza Acosta y 27 de Noviembre (Esq). 

Número de Repertorio: 2016— 1 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinte de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1 de fojas 1 a 3 con el número de inscripción 1 celebrado entre: 
([SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS en calidad de ORGANISMO COMPETENTE], 

[COMPAÑIA COJIMIES BUSSINES € TRAVELING COBUSTRA CIA. LTDA. en calidad de 

COMPAÑÍA], [ACOSTA RODRIGUEZ FRANCISCO HERNAN en calidad de 

COMPARECIENTE]); en la calidad de,,Representante(s) Legal(es): ([ACOSTA 
RODRIGUEZ FRANCISCO HERNAN con elyárgo LYOQUIDADOR]) . 
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